
  

INFORME DE GERENCIA 

En ejercicio de la gerencia y representante legal de la 

compañía llevo a consideración de las autoridades y socios 

de DISTRIBUCIONES DE VICTOR MOSCOSO E HIJOS CIA. 

LTDA., el informe sustentado en los aspectos relevantes del 

ejercicio económico del año 2013 

Como es de vuestro conocimiento el proceso de operación 

continua con cambios y en especial en el valor de la 

compensación que es nuestra principal fuente de ingresos 

este año vario la tarifa de compensación a lo que 

habitualmente se venía cobrando y liquidando por los 

servicios prestados en la entrega y distribución de los 

productos de nuestro proveedor  Dinadec .Este año la 

compensación por el servicio de distribución tubo cambios 

significativos. 

Primero tuvo una disminución con respecto al ejercicio 

económico 2012 la causa de esta disminución fue 

argumentada por los personeros de Dinadec por la utilización 

de vehículos en la operación con más de 10 años de uso y 

Segundo la tarifa de compensación se dividió en dos rubros 

una fija de 6.76 dólares por hectolitro entregado y una tarifa 

variable de 0.77 centavos de dólar por hectolitro por el 

desempeño de ciertos parámetros en la entrega. . Todo estos 

cambios nos ha ocasionado inconvenientes difíciles para 

obtener mejores beneficios económicos para la empresa



  

En cuanto a los resultados expresados en los estados 

financieros manifiesto que como dije anteriormente este año 

fue dura ya que la utilidad bruta decreció en un 3.75% con 

respecto al año anterior, los costos de operación se 

incremento en un 11.80% en comparación al año 2012 y el 

rublo que se incremento considerablemente fue el valor del 

costo de los impuestos y contribuciones que se pagan para 

realizar la matriculas de los vehículos el cual fue del 354% ya 

que no se realizaron las exoneraciones por nuevas normativas 

legales y tributarias , lo que en cierta parte hizo que no se 

obtuviera mas utilidad, y con respecto a este tema les informo 

que siguen los trámites respectivos para cambiar el objeto 

social de la empresa como se había acordado en la junta 

extraordinaria en el mes de diciembre para transformarle en 

una empresa de transporte pesado como lo está requiriendo 

el modelo de operación que está implementando o requiriendo 

ahora nuestra proveedora principal Dinadec, también quiero 

manifestar que en este año no se tomo como gasto la 

provisión para jubilación patronal porque la firma que realiza 

el cálculo actorial no ha entregado dicho informe. Con 

vuestro mejor criterio podrán ustedes apreciar en detalle los 

resultados obtenidos en cada uno de los estados financieros 

que están a su entera disposición los mismos que reflejan el 

movimiento económico del periodo. 

Además debo informales que se han venido cancelando con 

normalidad cada una de las obligaciones tributarias y



  

crediticias que mantiene la empresa con entidades del estado 

y con las instituciones financieras , en lo que respecta a 

obligaciones con el SRI seguimos teniendo el apoyo de parte 

de Dinadec con el grupo de asesores que nos han puesto a 

nuestra disposición para seguir los mecanismos necesarios 

que se deben realizar para continuar los reclamos 

administrativos con respecto a los cálculos de los anticipos 

del impuesto a la renta de los años 2010-2011-2012. 

Para terminar expreso mi agradecimiento por el respaldo y 

apoyo a los socios al manejo que vengo realizando en bien de 

la empresa que represento y dejo a criterio de esta junta las 

resoluciones posteriores que se tomen en base al presente 

informe 

Cuenca, febrero del 2014 

Atentamente 

  

      íctor Moscoso A. 

GERENTE


